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PROYECTO DE ORDENANZA, CREANDO EL REGISTRO MUNICIPAL DE DADORES VOLUNTARIOS DE SANGRE

AUTOR: Méd. Vet. Rubén Ceminari

Concejal (GEN/PS-FPCYS)

Visto :
La necesidad de contar con un registro único de dadores voluntarios de sangre en cada una de las localidades del partido de Puan, que funcione como una unidad coordinada y actualizada, para garantizar la provisión de este tejido vital para la vida, cuando fuera necesario, y donde fuera requerido, ya sea en situaciones de emergencia o programadas, en todo el territorio del municipio de Puán.
Considerando :


-Que  en el Distrito  hay listados de dadores voluntarios, dependientes de ONG, como el Club de Leones y  Cuarteles de Bomberos Voluntarios, como también en los efectores de salud , que funcionan en forma independiente

-Que existe un gran déficit de dadores, faltante que  a veces, implica postergar cirugías y tratamientos, hasta que los familiares consiguen los donantes.

-Que una de las faltas de dadores se debe a que muchos temen enterarse de que tienen alguna enfermedad y a que no hay campañas educativas.-

-Que la sangre es una necesidad universal ya que no se puede fabricar artificialmente, siendo el promedio de sangre de un adulto de cinco litros. En una donación se extrae menos de medio litro y el cuerpo tiene un mecanismo para reponer dicho fluido sin problemas para el donante.
- Que por su naturaleza, la producción de sangre depende únicamente del organismo humano, razón por la cual su disponibilidad para hacer frente a las demandas planteadas, supone un acto solidario de la población en general y en particular.

-Que en la actualidad son varias las razones por las cuales la demanda de sangre para trasfundir se ha visto incrementada: gran número de accidentes de tránsito, complicaciones en el parto, cirugías, transplantes, tratamientos de enfermedades, etc
-Que si un 2% de los mayores de 18 años, en nuestro país, donara sangre de manera altruista dos veces por año, se reuniría una cantidad suficiente para abastecer de manera segura la demanda de sangre y de sus derivados, según lo reportado por el Diario La Nación en fecha 23 de noviembre de 2009.

 

-Que el Jefe del Servicio de Medicina Transfucional de FUNDALEU (Fundación para combatir la Leucemia) sostuvo en la misma nota realizada por el diario precitado en el párrafo anterior: “Que la población argentina es muy solidaria pero falta que alguien coordine y canalice un conjunto de voluntades y que a su vez genere más coincidencia. Si se le pregunta a la población donde se dona y cuantas veces puede hacerlo, sabe que donar sangre es muy importante pero ignora como materializarlo como hacerlo y por ende carece del hábito para ello. Y es el Estado quien debe hacerse cargo y partícipe de la difusión, coordinación y desarrollo de la donación voluntaria y no remunerada de sangre.

-Que los Ministros de Salud de todo el mundo, en la Asamblea Mundial de la Salud celebra en mayo de 2005, suscribieron una declaración unánime de apoyo a la donación de sangre voluntaria y no remunerada, aprobando la Resolución WHA58. 13 mediante la cual se instituye el Día Mundial del Donante de Sangre como evento anual.

 

-Que la fecha definida para tal celebración, el día 14 de junio, se eligió en homenaje al natalicio del Dr. Kart Landsteiner, quien desarrollo el sistema de clasificación de los grupos sanguíneos, obtenido por ello el Premio Nobel de Fisiología y Medicina en el año 1930.

 

-Que en el día mundial del Donante de Sangre, tres importantes organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud, la Federación Internacional de Organizaciones de Donantes y la Sociedad Internacional de Transfusión de Sangre, trabajan en la promoción, difusión e información de la importancia de la donación de sangre voluntaria y no remunerada, coordinando, patrocinando y articulando una serie de actividades, con otras organizaciones de la sociedad civil, empresas e instituciones gubernamentales.

 

 

-Que el artículo 13 de Decreto Reglamentario Nº 1338/2004 correspondiente a la Ley de Sangre (Nº22.990) sostiene que “La donación de sangre constituye un objetivo primordial del más alto interés sanitario y social. La autoridad de aplicación y las autoridades jurisdiccionales promoverán la donación de sangre voluntaria y habitual…..”

-Que entre sus acciones se encuentra la promulgación de la ley 25.936 a través de la cual se declara el día 9 de noviembre de cada año “Día nacional del Donante Voluntario de Sangre”, invitando a las provincias a incorporar en sus agendas de gobierno el mencionado día, como jornada de reflexión sobre la donación de sangre voluntaria, así como el notable aporte científico del Dr. Luis Agote (médico argentino) que al resolver el problema hasta entonces insuperable de la coagulación de la sangre, logra por primera vez la técnica de la transfusión de sangre utilizada actualmente

-Que estudios internacionales demuestran que los dadores repetitivos disminuyen su riesgo de enfermedades cardiovasculares. Además, al dar sangre conocen su estado de salud.


-Que es necesario crear un banco de datos o registro municipal único de dadores voluntarios de sangre que garantice las necesidades de los pacientes y sus familiares, logrando la donación altruista que es la ideal y la de difundir y promover los principios éticos de la donación de sangre, a fin de convertirla en un gesto solidario y cotidiano en nuestra sociedad.-

-Que dicho registro será organizado por el DE con la participación de la Secretaría de Promoción Social y del Ente Descentralizado de Salud, así como las delegaciones municipales en cuanto al apoyo informático, recabándose asimismo datos desde los centros de salud, ONG´S, empresas, instituciones educativas e intermedias, sindicatos, iglesias, etc., los que serán volcados a un programa informático creado a tal efecto.-

-Que todo este proceso será acompañado por una campaña de difusión y concientización permanente y sistemática hacia el conjunto de la ciudadanía.-



Por todo ello, el HCD de Puán, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente ORDENANZA:
Artículo 1: Créase el "REGISTRO  MUNICIPAL DE DADORES  VOLUNTARIOS DE SANGRE" bajo la consigna  “ DAR SANGRE ES DAR VIDA", que tendrá por objetivos primordiales:

A) Promover la donación voluntaria y gratuita de sangre como mecanismo de salvaguarda de vidas humanas.-

B) Impulsar a través de la donación de sangre una actitud solidaria y responsable de los ciudadanos para quienes lo necesiten.-

C) Confeccionar  una base de datos de potenciales donantes voluntarios para ser convocados por la autoridad sanitaria al momento de requerirse la donación.-
D) Contar personal de hemoterapia capacitado para cumplir lo normado en la presente ordenanza.

Artículo  2: El Registro que se crea es un banco de datos de potenciales dadores y donantes voluntarios de sangre, que funcionará centralizadamente en el ámbito de la Secretaría de Promoción Social y del Ente Descentralizado de Salud ( en adelante la Autoridad de Aplicación) quienes tendrán a su cargo su organización, difusión, promoción, informatización, recolección de información, control y actualización del Registro.

 Artículo 3: La autoridad de aplicación, confeccionará  una base de datos de potenciales donantes de sangre, y- en un todo de acuerdo  con los requisitos fijados por   la Ley Nacional Nº 22.990 (Ley de Sangre) -determinará los  datos y demás requisitos que deberán reunir los potenciales donantes de sangre para inscribirse en el Registro Municipal así como los lugares y medios habilitados para efectuar el correspondiente empadronamiento.-, los cuales serán convocados por la autoridad sanitaria pertinente al momento de requerirse la donación , la demanda de transfusión según el grupo sanguíneo y factor y la disponibilidad del mismo de acuerdo a los datos que generará este  Registro de Dadores Voluntarios.

Artículo 4: LA inscripción en el Registro Municipal de Donantes de Sangre así como el acto mismo de la donación de sangre serán de carácter voluntario y no remunerado para todos los donantes, sin excepción alguna.
Artículo 5:  Aplicando los art,. 43, 44, 45 , 46, 47 y 48 de la Ley Nacional  22990 (Ley de Sangre), se determinan derechos y obligaciones de los donantes de sangre:
A) La donación de sangre o sus componentes es un acto de disposición voluntaria, solidaria o altruista, mediante el cual una persona acepta su

extracción para fines exclusivamente médicos no estando sujeta a remuneración o

comercialización posterior, ni cobro alguno.

    B) Podrá ser donante toda persona que, además de los requisitos de

salud que establece la  ley Nac. 22990 y su reglamentación, se encuadre en las

siguientes condiciones:

a) Poseer una edad entre DIECISEIS (16) Y SESENTA Y CINCO (65) años.

b) Los menores de DIECIOCHO (18) años deberán contar con la autorización de sus padres o de sus representantes legales.

c) Las personas mayores de SESENTA Y CINCO (65) años solamente podrán donar cuando su médico de cabecera o habitual lo autorice por escrito dentro de los DOS (2) días previos al acto.
      C) Cumplidas las exigencias relacionadas con la edad, el donante

deberá someterse obligatoriamente a un examen, a saber:

a) Interrogatorio (anamnesis) con denuncia inexcusable de toda enfermedad o

afección padecida o presente, la que tendrá carácter y alcance legal de declaración jurada.

b) Verificación del estado de salud normal mediante el examen clínico-biológico que permita descartar la existencia de alguna de las patologías del listado establecido por la vía reglamentaria, determinantes de su exclusión como tal.
      D) - El establecimiento donde se haya efectuado la extracción deberá
informar al donante de todas aquellas enfermedades y/o anomalías que pudieran

habérsele detectado con motivo de su donación. Cuando las circunstancias del caso así lo determinen deberá ser orientado por un médico para su posterior atención y tratamiento.
        E) Todo donante, por el acto de su donación, adquiere los siguientes

derechos:

a) Recibir gratuitamente un refrigerio alimenticio compensatorio post-extracción.

b) Recibir el correspondiente certificado médico de haber efectuado el acto de

donación.

c) Justificación de las inasistencias laborales por el plazo de VEINTICUATRO (24)

horas incluido el día de la donación. En ninguna circunstancia se

producirá pérdida o disminución de sueldos, salarios o premios por estos conceptos.
       F)  Es obligación de los donantes firmar la etiqueta impresa en los

envases que se utilicen para recolectar la sangre que se les extraerá, y en la que

previamente se registrarán sus datos personales.

Artículo 6:  la persona oportunamente inscripta como donante voluntario y no remunerado de sangre podrá revocar su voluntad de hacerlo, compareciendo personalmente ante cualquiera de los centros habilitados para la inscripción, acto que también será de carácter gratuito.-
Artículo 7: La autoridad de aplicación, en acuerdo con el DE y las delegaciones municipales, proveerá el medio de movilidad para trasladar al donante al lugar de extracción determinando dentro del municipio de Puán.
Artículo 8: La autoridad de aplicación realizará una amplia campaña de educación y difusión continua, orientada a informar y concientizar a la población con relación a la importancia de la donación voluntaria de sangre, a los efectos de lograr un compromiso solidario y una inscripción masiva de la ciudadanía al Registro  de Dadores Voluntarios de Sangre.-
Artículo 9: El Departamento Ejecutivo adoptará las medidas necesarias para establecer en cada uno de los establecimientos en que se llevan a cabo los comicios generales para la elección de autoridades municipales, provinciales y nacionales, un sitio exclusivo destinado a informar y recabar la voluntad de los ciudadanos respecto de la donación de sangre. El Departamento Ejecutivo invitará a participar al personal municipal de dicho Registro, pudiendo otorgarle la jornada laboral libre como máximo dos veces al año.-
Artículo 10: El Departamento Ejecutivo, mediante el Ente Descentralizado de Salud, realizará con sus profesionales médicos, un Protocolo de Extracción de Sangre de aplicación en todos los efectores de salud del ÁMBITO MUNICIPAL donde existe el servicio de hemoterapia, que garanticen :

- La capacitación y actualización continua del personal de hemoterapia de los centros de salud donde existe este servicio, para el cumplimiento de la presente ordenanza.
- El control  del donante previo a la extracción para la donación de sangre (toma de presión, peso acorde a la edad, constatar período desde última extracción, y lo establecido en el Art, 5, Inc. B y C  de la presente ordenanza).

-El control del donante post extracción, controlando su presión arterial, y garantizando que sus signos vitales estén normales antes de que egrese del centro de salud ( asegurando el refrigerio que establece el Art. 5, Inc. Ea de la presente ordenanza).
-Un registro de las donaciones ( fecha, donante, observaciones , etc.), que será utilizado para mantener actualizado el registro municipal, según lo establecido en el Art.5, Inc. D,E y F de la presente ordenanza.-

Artículo 11:Dese forma, Comuníquese, publíquese y archívese.-

